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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE I;A REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Fu1gencio Ortiz, propietario, del domicilio y residencia de 
San Pedro de Macoris, contra sentencia -ae la Corte de A pe

, !ación del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinti
tres de Junio de mil novecientos veintitres. 

Visto el memorial de casación presentado por el Doctor 
Angel M'~- Soler, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada la violación de los ar-
tículos 1134 y 1156 del Código Civil. -

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído al Doctor Angel M'~- Soler, abogado de la parte m

timante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído a los Licdos. J. M. Vidal Velázquez y Jesús 1\'laría 

Troncoso, pór sí y en representación del Lic. Rafael Augusto 
Sánchez, abogados de la parte intimada, en su escrito de 
réplica y conclusiones. ~ 

Oído el dictamen del :Vlagistrado Procurador General 
de la República. 

) 

/ 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 1134 del Código Civil y 71 de la Ley sobn: 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
la sentencia impugnada ha violado los artículos 1134 y 
1156 del Código Civil. 

Considerando, qne son hechos constantes en la senten
cia impugnada 1 q: que el señor Fulgencio Ortiz celebró un 
contrato de aseguro sobre una casa de su propiedad, en· San 
Pedro de Macorís con la "General Accident Pire and Lift 
Assur~nce Corporation" por la canticfad de dos míl pesos 
oro americano; 2q: que la ·póliza Nq 217.167, contraü; que 
liga a las partes, asegurado y Compañía aseguradora, en sn 
cláusula tercera establece que: _<<Si los objetos mencionados 
en la presente póliza son garantidos en todo o· en· parte por 
otros contratos suscritos bien en la misma fecha o· antes o 
después de la fecha dela misma, el asegurado e_stá obligado 
a declararlo por e~Scrito a la Compañía y a hacerlo mencio
nar por ella en la misma póliza o en un anexo a falta de lo 
cual, en caso de siniestro, la presente póliza queda nula y el 
asegurado privado de todo derecho a indemnización"; 39: 

que el señor Fulgencio Ortiz celebró otro contrato de ase
guro sohre la casa ya asegurada, con la GeneralA~surance 
Company, en fecha cuátro de Noviembre de mil novecientos 
veintiuno. · 

Considerando, que para pronunciar la nulidad de la pó
liza de aseguro en el caso del señor Fulgencio Ortiz se fundó 
la Corte de Apelación en el incumplimiento por parte del 
asegurado de la obligación de hacer por escrito a la compa
ñía asegurad ora la declaración de haber garantizad o la mis
ma propiedad por otro contrato de aseguro. 

Considerahd o,_ que confor-me al artículo 1 134 del Códi
go Civil, las convenciones legalmente formadas tienen fuerza 
de Ley para aquellos que las han hecho. 

Considerando, que habiéndose estipulado en la citada 
cláusula 3~ de la póliza: de aseguro, que el asegurado, en el 
caso de garantizar el objeto ya asegurado por otroscontra
tos, estaba obligado .a declararlo a la Compañú1, -y que la 
falta de__esa declaración pOr parte del asegurado haría nula 
la póliza; la circunstancia de que la misma persona tu viere 
la representación de las dos Compañías con las cuales ase
guró el señor Ortiz su propiedad, y la suposi_ción de que 
en consecuencia, la p'rimha Compañía aseguradora tuviese 
conocimiento 'del segundo aseguro, no redimía al asegurado 
de la obligación de hacer la declaración en la forma estipu
lada en la póliza, ni podía anular""esa misma estipulación en 
cuanto a mantener vigente la póliza no obstante la falta de 
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;cumplimiento por parte del asegurado; puesto que eso no 
fué lo convenido entre las partes. 

Considerando, que las disposiciones del Código Civil 
relativas a la interpretación de las convenciones entre partí-' 
·culares, no son preceptos, sino consejós dirijidos al Juez, 
según lü reconoce la jurisprudencia del país de orijen del Có
digo Civil; y que por otra parte~ cuando lat> estipulaciones 
de una convención son 'Claras y precisas, como en el caso de 
la cláusula tercera de h-1 póliza del seguro del seiior Ortiz, no 
ha lugar a interprdación. 

Por talesmotivos, recbaza el recurs-o de casación inter
puesto por el señor Fulgencio Ortiz, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veir¡.titres de Junio de mil novecientos veintitres y-lo 
·condena :al pago de las costas. 

Firmados: R.]. CastiUo.-'-Aagusto A.jupiter.-A. ArrC<· 
~fondo Mium.-M. de], Go11ziHez M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día tres de Octubre de mil novecientos veintisiete, lo 

• que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A, 
ALVAREZ. . 

~--···---~ 

IJIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre et recurso de casación interpuesto por el señor 
Rafael Félix, mayor de edad, soltero, agricultor, del domíci· 
1io y residencia def Sevba, contra sentencia de la Cort~ de 
Apelación del Departámento de Santo Domingo, de fecha 
-cuatro de Octubre de mil novecientos veintiseis, que lo con-

. dena a sufrir la pena de diez anos de trabajos pttblicos y al 
pag-o de las costas por el crimen de herida que cau'só la 
muerte. ,. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha ocho de Octubre 
de mil novecientos veintiseis. · 

Oído al Magistrado Jnez-:l{elator. -
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Oído el dictamen del lVlagistrado Procnrador Generar 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber delibemdo, y vis
tos los artículo.s 18 y 309 del Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . :-· 

Considerando, que los jueces del fondo jnzgaron al acu
sado Rafael Félix culpable de haber inferido voluntaria
mente a Manuel Pérez nn.a herida que le ocasionú la muerte. 

Considerando, que el Código Penal en su artículo 309 
castiga con la pena de trabajo;; públicos las heridas inferidas 
voluntariamente, que hubieren ocasionado la muerte del· 
agraviado; y que según el artículo 18 del mismo Código, la 
condenación a trabajos públicos se pronunciará ·por tres 
años a Jo menos y veinte a lo más. 

Considerando, que la sentencia. impugnada es reg-ular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la determi. 
nada por la Ley para el hecho del cua 1 fué reconocido cul. 
pnble. · , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señorJ~afael Félix, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departam~nto de Santo Domingo, de fecha 
cuatro de Octubre de mil novecientos veintiseis, que lo con
dena a sufrir la pena de diez años de trabajos públicos y al • 
pago de las costas por el crimen de herida que causó la 
muerte y lo condena al pago de las costas. 

' ' 

Firmados: H.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-D. de 
Herrera. -lvl. de]. González J.VI.-lVI. de ]. 'Viiias. -Eud. 
Troncoso de la Concha. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia p,or los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día tres ele Octubre de mil novecientos veintisiete,' lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
A.LVAREZ. ___ ,. ...... .,..__ __ _ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Andrés Brugal Jr., mayor de edad, casado, industrial, del 
domicilio y residencia de Santiago, pór sí y en representaci~n 
·rle la Sociedad Atwrés BrugalJr., & Cía., contra sentencta 
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de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago de 
fecha veinte de Noviembre de mil novecientos veintiseis que 
condena a los Señores Andrés. Brugal J r. y Rafael Malagón 
al pago de una multa de c•.mtrocientos pesos ·oro o a sufri~ 
cuatrocientos días de prisión correccional, a unif indemniza
ción en favor del Tesoro Público Dominicano de un mil tres
cientos cinct)enta pesos oro, y solidariamente al pago de 'las 
costas por el delito de violación a la Ley de Rentas Internas 
en su artkulo 36 (Orden Ejecutiva N9 197). 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se. 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veistiseis de No· 
viembre de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistnido Juez-Relator 
Oído el dictamen del· Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, ctespués ele haber deliberado, y vis

tos los articulas 36 de la Ley de Rentas Internas y 71 de la 
Ley sobre Procedímiento de Casación. · 

Considerando, que la Ley de Rentas Internas, prescribe, 
en su artículo 36 que «toda persotia que venda, o remueva, 
o de otra rrianera disponga de mercancías sujetas a impues
to, sin que el impuesto que las grava haya sido pagado en 
la forma prevista en esta Ley; será considerada como culpa
ble de violación a ella, y por la primera infracción así come
tida será multada con una suma no menor. de doscientos, ni 
mayor de dos mil pesos. ct será encarcelada por no menos de 
dos meses, ni más de dos añoSll. 

Consideranqo, que los Jueces ilel fondo juzgaron a los 
acusados Andrés Brugal-y Rafael Malagón culpables de ha
ber vendido alcohol sobre el cual no había sidD pagado el 
impuesto correspondiente. · 

Considerando, que l:;t sente:ncia impugnada es rep-ular en 
la forma, y que la pena tmpuesta a los acusados es la deter

, ·minada por la Ley para el hecho del cual fueron juzga
dos culpables. · 

Por tales niotivós, rechaza el recurs'o de casación inter
puesto por el señor Andrés Brugal Jr., por sí y en represen
tación de la Sociedad Andrés Brugal Jr. & Cía., contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha veinte de Novie¡:nbre de mil novecientos 
veintiseis, que condena a los señores 11\.ndrés BtugaJ J r. y 
Rafael Maiagón, al pago de una multa de cnatroctent.os 
pesos oro, o a sufrir cuatrocientosdfas de prisión coneccw
nal, a una indemnización en favor del Tesoro Público Domi
nicano de un mil trescientos cincuenta pesos oro y solidaria
mente al pago de las costas, por el delito de violación a la 

·' 
,1 

\ 1 
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la Ley de Rentas Internas .en su artk'Ulo 36 (Orden ~jecuti-
va N<:> 107) y los condena al pago de las costas. 

Firmados~ R.]. Castillo.-.4ugusto A. Jupiter.-A.. Arree 
dondo 'lvliura.-D. de Herrera.-1.'.1. de J. González 111!.-"tl. · 
de]. Viñas.-Eud Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha _sido la anterior sentenda por los se. ' 
ñoresjueces que más arriba figuran, en la audienda púhlica _ 
del día siete de Octubre de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A.' . 
. .\LVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

-EN NOMBRE DE LA I{EPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Rafael Aguirre, Simeón Agriirre, Manuel Núñez y Di mas Peña, · 
mayores de edad, agricultores, del domicilio y residencia <le·. 
Burende, sección de la común dé La Vega, centra sentencia 
del Juzgado de Prímel'a Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega,de fecha veintiseis de Junio de mil novecientos vein-
ticinco, que los condena a un mes de prisión ~ada uno y to.< 
dos solidariamente al pago de una indemnización-de · · · 
cincuenta pesos oro en favor del querellante señor 
Coronado, por el delito de destrucción de cercas v al pago 
de las costas. · - \ -. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado dd Primeralnstancia, en fecha priméro; · 
de Julio de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General' 

de l::t República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado; y · 

los artíCulos 85 de la Ley de Poli.cía, ·1382 del Código 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, "'que _los acusados Simeón Aguirre, Ra 
fael Aguirre, Manuel Núñez y Dimas Peña, fueron juzgados .... 
culpables por el Juez del fondo de ruptura de cerca en per· ··_-
juicio del señor Isidro Coronado. _ · · 

Considerando, que la Ley de Polícía dispone en su ar·.: ·· 
tículo 85 que el individuo que cortare alambre de cercas; ·· 
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abriese empalizadE_ts ? facili_t,ase de cualq;-lie~· modo la aper
tura dc cercados stn mtcncwn de destrmr hnderos será cas
tigado co,n prisión, d_e lin .n~es a un ~ño; y que según el 
artículo 1382 del Cod1go C1v1l, cualquter hecho del h01nbre 
quc causa a otro un daño, obliga a aquel por cuy·a culpa 
sucedió a repararlo. _ 

Considerando, q?e es constante en la sen_tencia impug
nada que el señor lstdro Coronado se consbtuyó en parte 
civil. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y por ella se hizo una recta aplicación de la Ley aL. 
imponer la pena a los acusados y al condenarlos a indemni
zar a la parte civil por el daño que le ocasionaron. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Rafael Aguirre, Simeón Aguirre, Ma
nuel N úñez y Di'ntas Peña, contra sentencia del Juzgad o de 
Primera Instancia del Distrito JudiciAl de La Vega, de fecha 
veirítiseis de Junio de mil novecientos veinticinco, que los 
condena a un mes de prisión cada uno y todos solidaria
mente al pago de una indemnización de ciento cincuenta 
pesos oro en favor del querellante señor Isidro Coronado y 
al pago de las costas, por el delito de destrucción de cercas 
y los condena al pago de las· costas. 

(Firmados): R .. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-
1\11. de]. Vi11as.-A. Arredondo Miura. , · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñore;:; jueces que más arril;>a figuran, en la audiencia pública 
del día siete de Octubre de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario-General, certifico.-(Firmado): · EuG. A. 
ALVAREZ. -

DIOS, PATRIA Y ... >LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

.. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Harry C. Buck hijo, del domicilio y residencia de New York, 
Estados Unidos de América contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Dist~ito Judicial de Barahona, de fe
cha doce de Junio de mil novecientos veintiseis. 
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Visto el memorial de casación presentado por el Licclo. 
Alcibíades Alburquerque, abogado de la parte recurrente, en , 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
de los artículos 69, párrafo 8, y 73 del Código de Procedí. 
miento Civil, el artículo 3 de la Ley del 7 de Junio de 1905 
y 1315 y 1985 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído r;tl Licdo. Alcibíades Alburquerque, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos y co-nclusiones. 
Oído al Licdo. Vetilio Matos por sí y en representación 

de los Licdos. Temistocles Messina v Milcíades Duluc, abo. 
g.ados de la parte intimada en su escrito de réplica y conclu. 
swnes. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado. y vis. 
tos los artículos 3 de la Ley del 7 de Junio de 1905, 1985 
del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
s'ación. 

Considerando, que el recurrente funda su re~urso en ca
sación en que la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
de Barahona, de fecha doce de Junio de mil novecientos 
veintiseis viola los artículos 69, párrafo 8 y 73 del Código 
de Procedimiento Civil, o el artículo 3 de la Ley del 7 de Ju
nio de mil novecientos cinco, y los artículos 1315 y 1985 
del Código Civil. 

Considerando, que el artículo 3 de la Ley del 7 de Junio 
de mil novecientos cinco dice así: «Toda persona física o 
moral, individuo o sociedad, sean· cuales fuesen sus esta tu. 
tos, que ejerza actos de la vida jurídica en la República por 
medio de un establecimiento cualquiera o de un represen
tante, se encuentra bajo el imperio de las leyes· nacionales. 
Por consiguiente tendrá por domicilio o casa social el prin
cipal establecimiento que posea o la oficina del Represen
tante en cada jurisdicción de la República; entendiéndose 
qne esta disposición es interpretativa de las prescripciones 
contenidas en los artículos 59 a 74 inclusive del Código de 
Procedimiento Civil». 
. Considerando, que el propósito del legislador al votar 
la Ley del 7 de Junio de 1905, interpretativa de los artícu
los 59 a 74 del Código de Procedimiento Civil, disponiendo 
que toda persona fí¡;:ica o moral que ejerza actos· de la vida 
jurídica en la Republica por medio de un establecimiento 
cualquiera o de un representante, tendrá por domicilio o 
casa social el principal establecimiento que posea o la ofi· 
cina del Representante en cada jurisdicción de la Repúblic~, • 
fué el de que las reglas establecidas en el Código de Procedl· 
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miento Civil por el emplazamiento de «aquellos que se halla
sen establecidos en el extn\11jerol>, no tuviesenaplicación en 

· el caso de personas físicas o morales que ejercen actos de la 
vifh jurídica en la República «por medio de un esta hleci
miento cualquiera o de un representan ten. 

Considerando, que para reconocer al señor Arturo Fé
lix como representante del señor Bucle hijo, no se fundó el 
Juez del fondo solamente en que aquel asumiese ese carácter 
al querellarse contra Andrés Suero, sino además en otras 
circunstancias, como la de ser el señor Félix el encargado de 
los terrenos del señor Buck hijo, la de haber intentado aquel 
demanda posesoria como apoderado del señor Buck y de 
haber hecho notificar en esa misma calidad la sentencia de 
la Alcaldía de fecha 17 de Octubre; que no. es necesario que 
el mandato sea conferido por escrito especial, puesto que 
según el artículo 1985 del Código Civil puede serlo verbal
mente, que la cita que hace el recurrente de la sentencia de 
la Suprema Corte de Justicia de fecha 9 de Octubre de 1922 
no es pertinente; puesto que en rtquel caso se trataba del 
abogado que había recibido pode¡- especial para representar 
a una parte ante la jurisdicción comercial; que en el caso 
que ha dad o origen a este recurso en casación, el Juez del 
fondo no violó los textos citados por el recurrente ni nin
guna otra Ley al reconocer al señor ·Arturo Félix B. el carác
ter de representante del señor Buck hijo como r~sultante de 
hechos y circunstancia;; de la causa soberanamente aprecia
dos por dicho Juez. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacl.ón inter
puesto por el señor Harry C. Buck hijo, contra sentencia del 
Juzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
hona, de fecha do ce de Junio de mil novecientos veintiseis y 
lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-A. Arre
dando Miura . .:_D. deHerrera.-M. de]. González M.-M. de 
]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Octubre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado). EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA: 

Sol;¡re el recurso de inconstitucionalidad promivido por 
el Licdo .. Arturo Logroño, abogado del señor Enrique C. 
Nadal, de que el párrafo 35 del Reglamento N9 2, penado 
por el artículo 42 de la Ley de Rentas Internas, (Orden Eje. 
cutiva N9 197) da facultad de imponer multas sin las for
malidades que requiere la carta fundamental, que nadie 
puede ser juzgado a no ser en atidiencia pública. 

Vista la sentencia del Juzgad o de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veinte de M ay o 
ele mil novecientos veintisiete que sobresée el conocimiento 
del asunto hasta .que la Suprema Corte de Justicia, decida 
el recurso de incostitucionalidad del Reglamento Adminis
trativo N9 2 del Secretario de Estado de Hacienda y Comer
cio penado por el artículo 42 de la Ley de Rentas Internas. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. . 

La Suprema Corte, después ele haber deliberado, y visto 
el inciso 5 del artículo 61 de la Constitución. · 

Considerando, que al conocer la Cámara Penal del Juz
gad o de Primera Instancia del Distrito _Judicial de Santo . 
Domingo, de la causá seguida al señor Enrique C, Nada!, el 
abogado del acusado pidió en sus conclusiones formal recur
so de inconstitucionalidad contra el Reglam~nto Adminis
trati,vo N9 2, fundándose para ello 'a que nadie puede ser 
juzgado sino en audiencia pública, y el citado Reglamento 
dá facultad para imponer multas sin las formalidades que 
requiere la carta fundámental. · 

Considerando, que el Juez de la Cámara Penal en vista 
de lo alegado por el defensor del acusado, y en acatamiento 
a la disposición ·del inciso 5 del artículo 61 de la Constitu
ción de 1924, falló: que debía sobreseer su decisión sobre el 
fondo hasta después del fallo deJa Suprema Corte de Justi
cia sobre la inconstitucionalidad del Reglamento Adminis
trátivo por cuyo Reglamento había sido procesado. 

Considerando, que el inciso 5 del artículo 61 de la Cons
titución de 1924 disponíá que era atribución de la Supre~a 
Corte de Justicia «Decidir en primera y última instanCia 
sobre la constitucionalidad de las Leyes, decretos, resol?· 
ciones y reglamentos», cuando fuesen objeto de controver&ta 
entre partes ante cualquier Tribunal; e imp~nía a los Tribu-
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nales la obligación de sobreseer su decisión sobre el fondo 
hf-lsta después del fallo de la Suprema Corte de J usticwll; 
pero que al ser reformada la Constitución en fecha 15 de Ju
nio del año en curso, el inciso 5 del artículo 61 fué redac
tado así: «Decidir en último recurso sobre la constitucio
nalidad de las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos en 
todos los casos que sean materia de controversia entre par
tesll; en consecuencia, la Suprema Cnrte ele Justicia no puede 
tlecidir en instancia única sobre la constit11cionalidad de las 
Leyes, decretos, resoluciones y reglamentos; y por tanto, en 
el caso del presente recurso como no h'l hRbido decisión' 
judicial a cerca de la alegada inconstitucionalidad del Regla
mento Administrativo N9 2, la Suprema Corte no puede 
~onocer de él. 

Por tales motivos, falla: que debe ordenar y ordena que 
el expediente con motivo del recurso de inconstitucionalidad 
promovido por el Licdo. Arturo Logroño, abogado del señor 
Enrique C. Nadal, sea devuelto a la Cámara Penal del Juz. 
gado d.e Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-U. de Herrera.-M. de]. González M.-ÑI. de 
]. Viñas. -Bu d. Troz1coso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lo5 se
ñores jueces que más arriba.figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Octubre de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario Genera¡, certifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA -REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licdo. 
Andrés Vicioso a nombre del señor José María Valdez, con
tra .s~ntencia d'el Juzgado de Primera I_us~ancia del _D!strito 
Jnd1c1al de Santo Domingo, de fecha vembtres de D1c1er:t;bre 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a sufnr la 
pena de tres meses de prisión correccional, a diez pesos oro 
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de multa y al pago de los costos por el delito de juego rle 
azar. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o de Primera Instancia, en fecha veinti- . · 
tres de Dicit::mbre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 64 de la Ley de Policía, 410 del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 54 de la Ley de Po
licía, todo el que estableciere o consintiere juego de envite o 
azar, en su propia casa, o fuera de ella, los que figurasen co 
m o banqueros y los que tomasen parte en el juego, serán 
considerados incursos en el artículo 410 del Código Penal y 
juzgados conforme a sus prescripciones. 

Considerando, que el artículo 410 del Código Penal im
pone las penas de prisión correccional de uno a seis meses y 
multa ele d.iez a cien pesos, al que tengR abierta casa de jue
go de envite o azar y admita en ella al público. 

Considerancl o, que el acusad o José María-V aldez fué juz
gado culpable por el Juzgado Correccional, de haber tomado' 
parte en un juego de azar; que por tanto en la sentencia im- . 
pugnada se hizo una recta aplicación 9-e la Ley al imponerle' 
la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José María Valdez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo,. de fecha veintitres de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional, a diez pesos oro de multa y al pago 
de las costas, por el delito'dejuego de azar; y lo condena al 
pago de las costás. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-M. de]. 
González M.-Eud. Troncoso de la Concha.-A. ArredonrJo 
Miura.-M. de]. Viñas.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha 'sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figurán, én la audiencia pública 
del día diez y siete de Octubre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG 
A. ALVAI{EZ . 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Eugenio A. Alvarez, propietario, de este domicilio y residen
da, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa. 
mento de Santo Domingo, de fecha nueve de Mayo de mil 
novecientos veinticinco. . . 

Visto el memorial de casación presenhtdo por el Doctor 
Angel M"' Soler y el Licdo. Félix S. Ducoudray, por sí y por 
el Licdo. Eduardo V. Vicioso, abogados de la parte recurren
te, en el cual se alega contra la sentencia impugnada, la 
violación de l.os artículos 1134, 1662 del Códieo Civil y 141 
del Código de Procedimie11to Civil. 

Oído al MagistradoJuez-Relator. 
Oído a] Licdo. Félix S. Ducoudray por sí y por el Dr. 

Angel M"' Soler y el Licdo. Eduardo V. Vicioso, abogados de 
la pHrte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones: 

Oído, al Licdo. Juan B. Mejía, abogado de la parte inti
mada, en su escrito de répli~a, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 1134, ~659, 1662 y 1673 del Código Civil y 
3, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia objeto del presente re
curso de casación admite_ que los hechos de esta causa 
ocurrieron así: El día primero de Agosto del año mil nove
cientos trece, ante Notario, el señor Eugenio A. Alvarez 
vendió con cláusula de retracto dos porciones de terreno en 
el lugar de «ElAlgodonal»,jurisdicción de la común de Santo 
Domingo, al señor Francisco N. Saviñón, por el precio de un 
mil seiscientos pesos oro americano y por el término de seis 

/ meses fijado para el retracto; más tarde, en diecinueve de 
Febrero del mil novecientos .dieciseis, con el fin de terminar 
los señores Eugenio A. Alvarez y Francisco N. Saviñón, la 
discusión que tenían sobre la naturaleza del acto del !?rime
ro de Agosto arriba mencionado, pues, mientras el pnmero 
:=tlegaba que el referido acto-era un contrato de préstamo a 
~nterés. con garantía, sostenía el seguíi.do que era una venta 
mmoblliar con facultad de retracto, celebraron una transac-
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cíón por la cual convino el señor Alvarez en reconocer conw 
propidRrio único del terreno en lítigio al señor Saviüón si 
en el plazo de sesenta días que le acordó, éste no le compnt ba 
dicho terreno en la suma de un mil seiscientos pesos oro 
americano, más la suma por concepto de alquileres vencidos 
y los gastos de conservación. Intimado el señor Francisco 
N. Saviñón a requerimiento del señor Eugenio A. Alvarcz a 
comparecer ante el Notarió Lic. Avelino Vicioso con el fin ele 
que· autoriz:tra la venta de las porciones de terreno de que 
fué objeto la tr:1nsucción del diecinueve de Febrero del uño 
mil novecientos dieciscis y recibiera de manos del expresado 
Notario la suma de un mil seiscientos pesos oro americano 
más la suma por concepto de alquileres vencidos, se pre. 
sentó el día veintidos de Abril de mil novecientos dieciseis en 
la mencionada Notaría y al dec1ararle el Notario que solo 
tenía la suma de un mil seiscientos pesos oro americano 
ofrecida por el señor Ulises Alvino, se negó omtorizar la ven
t'l por no recibir ia ;;;urna cuyo depósito le había sido notifi. 
cuelo. En fecha veintiuno de Abril de mil novecientos veinti
dos, los señores Pedro y Manuel Emilio PiclÍardo y Soler y 
Francisco Cassá, causa-habientes del señor Francisco N. Sa
,viñón, demandaron al señor Eugenio A. Alvarez. por ante el 
J~zgado de Primera Instancia de Santo Domingo para que 
oyera declarar que la transacción del diecinueve de Noviem-

. hre de mil noyecientos~dieciseis tiene la autoridad de la cosa 
juzgada en última instancia, y en consecuencia, que ellos, los 
demandantes, como causa-habientes del señor Saviñón, 
son propietarios inconmutables de las parcelas de terreno 
objeto de este proceso. El mencionado Juzgado de Primen1 
Instancia, por su sentencia del ocho de Mayo de mil nove
cientos veinticuatro n~so}vió .rechazar por improcedente e 
infundada la anterior demál)da y condenar en los costos a 
los demandantes. Los s.eñores Pichardo y Cassá interpu
sieron recurso de apelación cpntra esta sentencia y la Corte 
de Apelación de Santo Domingo resolvió por Stl sentencia 
del ntieve de M a vo del mil novecientos veinticinco revocar 
en todas sus partes la sentencia apelada, y juzgando por 
propia autoridad, que la transacción de fecha diecinueve de 
Febrero de mil novecientos dieciseis, intervenida et¡tre el 
señor Eugenio A. Alvarez y el señor Francisco N. Saviñón, 
c<J.usante de los apelante~, tiene la ~utoridad de la cosajuz
gada en última instancia; qeclarar alos apelantes propieta
rios de las parcelás ele terreno situadas en «El Algodot;al». 
que compraron al señor Francis·co N. Sa viñón en fecha stete 
de Noviembre de mil novecientos dieciseis, y condenar al 
señor Alv:arez al pago qe los costos ele ambas instancias. ., 

Consideran-] o, que cóntra la anterior sentencia recurno 
en casación el señor Eugenio A. AlYarez y alega que la Corte 
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de Apelació_n !:Ia vi~l~do en sn sentenci~ los artículos 1662 y 
1134 del Codtgo Ctvtl y 141 del Códtgo de Procedimiento 
Civil. .. ' . 

Con~iderando, que la sentencia recurrida admit~ que la 
transacción intervenida entre los señores Francisco N. Savi
ñón y Euget1i.o A . .\lvarez, 'en fecha diecinúeve de Febrero de 
mil novecientos diecjseis, es un contrato de venta con facul
tad de retracto y establece, interpretándola, qu~ el ejercicio 
del derecho de retracto del vendedor está subordinado al 
pHgo del precio de la re~rove~_ta y al de_ los arren!'lamientos 

' . vencidos con lo cual ha mcurndo en la vwlación del artkulo 
1673 del Código Civil, ~1 cual dispone qt:te el_ v~ndedor que 
usa del derechq de r,etr~cto solamente está obhgadq al reem
bolso del precio ¡ujncipal, a los gastos y costas legales de la 
,-enta, a las reparaciones necesarias y_ a las que hubiere 
aumentado el valor del predio, hasta cubrir este a11mento. 

Considerando, que iguaJmente ha incurrido la sentencia 
recurrirla en la violaci.ón del artículo 1662 del Código Civil, 
al afirmar que·'el vendedor faltó a ejercer su acción de retrac
to en el tén;nino previsto, porque no ofreció conjuntamente 
con el pr_ecio de la retroventa los arrendamientos vencidos, 
pues, como ha quedado demostrado en el anterior conside
rando, basta para el ejercicio del retracto cqn el ofrecimiento 
de los reem'Qolsos de que habla el artículo 1673 del Código 
Civil. -

Considerando, que también há incurrido la s_entencia 
impugnada en la violación del artículo 1134 del Código Ci
vil, pues, desnattp:aliza la convención que éncierra diclJ.a 
trans~ción al reconocerla como una vent~ a pacto-retro y 
resolverla, sinembargo,. como una ob}igación de distinta 
natun¡leza, a la- .cual, por su carácter transaccional ~e atri
buye la atltoridad de la. cosa juzga,da en última instancia; 
que por tanto, es .procpdente, por esto¡;; medios, admitir la 
casación de-la ser¡tep,cia impugnada. ·· 

Por tales rr¡.oti;vos,· casa Ja sentencia dictada por la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Dontingo, de 
fecha nueve de Mayo qel mil nov~cientos veinticinco, envía 
el asunto ante la Corte de Apel~itción del Departamento de 
La Vega, y conqena a la parte intimada al pago de los 
costos. . 

Firmados: Augusto A.. jupiter. - Bud. Troncoso de 
la C.-D. de Herrera.-M. de]. GonzálezM.-M. de]. Viñas. . . 

Dada y firmada ha sido la anteri{)r sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencía pública 
del día .diecinueve de Octubre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario Gen.eral ad-hoc, certifico.-(Firmado): 
JosÉ jO¡\QUÍN PÉREZ PÁEZ, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

·, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Vicente Crespo, mayor de edad, casado, negociante, del do. 
micilio y residencia de San Pedro de Macoris, contra sen. 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, de fecha _tres de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena a trescientos pesos oro de multa 
y pago de costos, por el delito de porte de armas de fuego. 
· Vtsta el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaria del Juzgado de Primera Instancia, en fecha tres de 
Dicili:nbre de mil novecientos veinticuatro. ~ 

Oído al Magistrado Jnez-Rehdor. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberad0,y \:.istos 

los artículos 31 de la LeyN9 49 y 47 de la Ley sobre Proce. 
dimiento de Casación. 

Considerando, que la Ley N9 49 que modifica la Ley 
sobre porte de armas de fuego, y que fué publicada el día 
ocho de Noviembre de mil novecientos_veinticuatro, cüspone 
en su artículo 31.que se concede_ un plazo de treinta días a 
partir de su publicación para que todo el que posea armas 
en conflicto con la misma Ley las entregue al puesto de Po
licía más cercano; que el propósito del legislador al acordar 
ese plazo a los portadorés de armas sin licencin,-t!O pudo ser 
otro que el de exiUJir de la pena a los contra vento res siem· 
pre que hiciesen la entrega del arma dentro del plazo de 
treinta días. ' 

Considerando, que el día tres de Diciembre ele mil nove
cientos veinticuatro, fe.cha en la cual fué pronunciada la sen
tencia impugnada en el presente recurso, aún no había ven
cido el plazo de treinta rifas fijado por el artículo 31 de la 
Ley N9 49; y que es constante en la sentencia impugnada 
que la defensa del acusado se basó en el citado artículo ale
gando que cuando le ocuparon el arma se disponía a entre- _ 
garla a la autoridad competente; que estando fundada en. 
derecho tal excepción debió ser acojida por el Juez del fondo; 
que no habiéndolo hecho así impuso una pena por un hecho 
no castigado por la Ley en el momento de su comisión; que · 
por tanto y no habiendo parte civil con~>tituida procede, de 
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acuerdo con el artículo 47 de la Lev sobre Procedimiento de 
Casación, que se case la sentencia Impugnada sin envío del 
asunto a otro tribunal. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro tribunal la sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, de fecha tres de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro, que condena al señor Vicente Crespo a trescien
tos pesos oro de multa y pago de los costos por el delito de 
porte de armas de fuego. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-D. de 
Herrera.-M. de]. González NI.-M. de ]. Viñas.-Eud. 
Troncoso de la Concba.-A ... Arredonrlo Miara. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Octubre de mil novecientos veintisiete, 
Jo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Euc;. 
A. ALVAREZ. 

•"•• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE. DE LA REPÚBLICA. 

,Sobre el recurso de inconstitucionalidad promovido por 
los Licdos. J. M. Troncoso y J. M. Vida! Velázquez, aboga
dos de la Ingenio Porvenir C. por A., de que la Ordenanza 
del Ayuntamiento de Ramón Santana, de fecha 12 de Sep
tiembre de 1925, viola el artículo 33, párrafo primero de la 
Constitución. · · 

Vista la sentencia de la Alcaldía de la común de Ramón 
Santana, de fecha veintiuno de Febrero de mil novecientos 
veintisiete, que sobresee el conocrtniento del asunto hasta 
que la Suprema Corte de Justicia decida sobre el recurso de 
inconstitucionalidad de la Ordenanza Municipal del Ayun. 
tamiento de Ramón Santana, de fecha doce de Septiembre 
de mil vovecientos veinticinco. 

Oído ,el dictamen del Magistra'do Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y .visto 
el inciso 59 del artículo 61 de la Constitución vigente. 

Considerando, que al conocer la Alcaldía de la común de 

·' :t 
il 
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·' :t 
il 
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Ramón Sánhiria, de la causa seguida .al señor James Lane, 
Mayordomo de la Colonia el Soco, propiedad del Ingenio 
Porven~r C. J?Or A:, lo_s ~.?ogados de la Compañí~ la Ingenio 
Porvemr C. por A., pldteron en sus conclusiOnes entre otras 
cosas «que se sobreseyera el conocimiento del fondo del. 
asunto hasta que la Suprdna Corte de Justicia, dé acuerdo 
con el articulo 61, 5" de la Constitución, decida sobre la 
inconstitucionalidad de la Ordenanza en cuestión por violar 
el artículo 33 párrafo 1 CJ de la Constitucióni>. 

Considerando,' que elJuezAlcalde,en vista de lo alegado 
por los defensores de la Compüñía, y en acatamiento a la 
disposición del inciso SCJ del . artículo 61 de la Constitución 

-de 1924, falló que debía sobreseer su decisión sobre el fondo 
hasta después del fallo de la Suprema Corte de Justicia, sobre 
la inconstitucionalidad de la Ordenanza Municipal del Ayun
tamiento de Ramóri Santana, de fecha 12 de Septiembre 
de mil novecientos veinticinco, por cuya violación habían 
sido sometidos el señor James Lané y la Ingenio Porve-· 
nir C. por A. .. 

Considerando, que el inciso 5 9 del artículo 61 de lá Cons
titución de 1924 disponía que ~a atribución' de la Suprema 
Corte de Justicia ~Decidir en primera y última instancia 
sobre la constitueionalidatl dé las leyes, decretos, resolucio
nes y reglamentos>>; cuando fueren objeto de controversia 
entre partes ante cualquier Tribunal; e imponía a los Tribu
nales la obligación de sopreseer su decisión sobre el fondo 
hasta después del fallo _de ·1a Suprema Corte de J ustici¡:t»; 
pero que al ser reforriiada la Constítuciói:l- en fecha 15 de 
Junio del año en curso, el inciso SCJ del artículo 61 fué red a e-· 
tado así: <cDecidir en último recurso sobre la constitucio
nalidad de las leyes, decretos, resolueiohes y réglanú~ntos en· 
todos los casos que sean materia de co'ntroversia éhtre par- . 
tes»; en consecuencia, laSu'preriu\. Corte de Justicia tia puede 
decidir en instari'cia única sobre la constituciohálidad de las 
Leyes, decretos, resoiuciones y reglamentos; y por tanto, en 
el caso del presente recut;so ,como no htt habido decisión 
judicial acerca de la alegad~¡_ incotistituciorialidad de la 
Ordenanza Municipal, la Suprema C'o'rte no puede conocer 
de él. · · 

Por tales motivos, falla: que debe ordenar y ordena que 
el expediente eón motivo del re'curso de inconstitucionálidad 
promovido p·or los Li'cdós. JesúsM" Troncoso y J. M. Vidal 
Valásquez,, abogaqos de la Ingenio Porvenir C. por A., sea 
devuelto alá Akáldía de la 'comíin de Ramón Santána. ·. 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustQ A. ]upiter.-A. Arre· 
dando Miura.-D. de Herrera.-M. ·de]. González M.-M. de 
]. Vilias.-Bud. Tro'ncoso áe la C. . 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñoresjueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Octubre de míl novecientos veintisiete, 
lo que yo •. Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREi. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOi:IBRE D.E LA REPÚBLICA. 

Visto el escrito presentado en nómbre y representación 
del señor Pedro Carrión Peñate, por los abogados Dr. M. 
García Mella y Licdo. Santiago Lamela, que concluye así: 

«En vista de esta circunstancia. el señor Pedro Carrión 
Peñate os pide respetuosamente, interpretar vuestro auto 
de fecha 14 del mes y año en curso, y decidir si este auto, al 
suspender la ejecución de la sentencia de la Corte de Santo 
Domingo, ha suspendido también, por vía de co·nsecuencia, 
la sentencia apelada del cuatro de Agosto de mil novecientos 
veintisiete». 

Visto el dictamen del Magistrado ProcuradorGeneral de 
la República. " 

Considerando, que a petición de parte, y en virtud del 
artículo 15 de la Ley sobre Frm .. -edimiento de Casación, la 
Suprema Corte de Justicia proveyó en fecha 14 de Octubre 
en curso, auto de suspensión de la ejecución de dos senten. 
cias pronunciadas por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo,:en fechas seis y ocho de Octubre, contra las cuales 
había interpuesto recurso de casaci6n el señor Pedro Carrión 
Peña te. 

Considet'ando, que aún cuando ninguna Ley confiere 
expresamente a los Tribunales judiciales la facultan de inter
pretar sus propias decisiorie¡;, .. es forzoso que la ejer~án siem
pre que por causa de oscuridad b ambigüedad deJen a las 

-partes en 'la incertidumbre respecto de las consecuencias que 
~/ . deban producir. - -

Considerando, que en el caso del escrito arriba eitado 
no se trata de oscuridad_ ni ambigüedad en el auto de sus
pensión d·e esté Supremo Tribunal; en e_l cual dar~_y pl:~cisa
mente están determinadas las sentenctas cuya ~¡ecucwn se 
suspende. 

? 

1' 
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Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia decide 
que no há lugar a la interpretacióp del at;tto de su~pt.n~ión 
.f}e fecha catorce de Octubre de mtl novec1entos vembstetc 
que pide el señor PedrQ Carrión Peñate. ' 

Dado en Santo Domingo, Capital de la Repúblita, a los 
veintiocho días del mes de Octubre de mil novecientos vein' 
tisiete, años 849 de la Independencia y 659 de Iá Restau-
ración. · · 

Firmad os: R.]. Castillo.-A.ugusto A. ]upiter.-JH. de J. 
González M.-Eud. Troncoso de la Conch;-;.-A. Arredowlo 
JYiizzra.-M. de]. Viñas.-D. de Herrera. 

Dado y tirmado ha sido el anterior auto por los señores 
jueces que más arriba figuran. el mismo día, mes .y año en 
él expresados, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fir
mado): EuG A. ALVA.REZ. . .. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMIMCANA. 

LA SUPREMA CORTE QB JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía AzucareraDo.ninicana C. por A., domiciliada en el batey 
del Ingenio Consuero, común y provincia de San Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintitres de Sep-
tiembre de mil novecientos veintiseis. · 

Visto el memorial de casación presentado por el- Licdo. 
Rafael Augusto Sánchez, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
de los artículos 11S4, 1135, 1271, 1273, 1274, 1315, 1347, 
1:348, 1349, 1353 del Código Civil y 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil. ~ / 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído al Licdo. Rafael Augusto Sánchez, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampHación y 
conclu.siones." 

Oído a los Licdos. Miguel A. Pichardo O. y J. H. Ducou
dray, por sí y en representación de los Licdos. Nicolás H. 
Pichardo y Félix S. Ducoudray, abogados de la parte inti. 
mana, ·en su escrito de réplica, ampliación y con_clusiones .. 
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Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia decide 
que no há lugar a la interpretacióp del at;tto de su~pt.n~ión 
.f}e fecha catorce de Octubre de mtl novec1entos vembstetc 
que pide el señor PedrQ Carrión Peñate. ' 

Dado en Santo Domingo, Capital de la Repúblita, a los 
veintiocho días del mes de Octubre de mil novecientos vein' 
tisiete, años 849 de la Independencia y 659 de Iá Restau-
ración. · · 

Firmad os: R.]. Castillo.-A.ugusto A. ]upiter.-JH. de J. 
González M.-Eud. Troncoso de la Conch;-;.-A. Arredowlo 
JYiizzra.-M. de]. Viñas.-D. de Herrera. 

Dado y tirmado ha sido el anterior auto por los señores 
jueces que más arriba figuran. el mismo día, mes .y año en 
él expresados, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fir
mado): EuG A. ALVA.REZ. . .. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMIMCANA. 

LA SUPREMA CORTE QB JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía AzucareraDo.ninicana C. por A., domiciliada en el batey 
del Ingenio Consuero, común y provincia de San Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintitres de Sep-
tiembre de mil novecientos veintiseis. · 

Visto el memorial de casación presentado por el- Licdo. 
Rafael Augusto Sánchez, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
de los artículos 11S4, 1135, 1271, 1273, 1274, 1315, 1347, 
1:348, 1349, 1353 del Código Civil y 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil. ~ / 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído al Licdo. Rafael Augusto Sánchez, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampHación y 
conclu.siones." 

Oído a los Licdos. Miguel A. Pichardo O. y J. H. Ducou
dray, por sí y en representación de los Licdos. Nicolás H. 
Pichardo y Félix S. Ducoudray, abogados de la parte inti. 
mana, ·en su escrito de réplica, ampliación y con_clusiones .. 
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Oído el dictamen del Maf.óstrado Procurador Generul 
de la República. . 

La Suprema Corte, después de ~1ber deliberado. v vistos 
Jos artículos 141 del Código de Procedimiento. Civii, 1273, 
1274, 1347 y 1353 del Código Civil y 1 "v 71 de la Lev sobre 
Procedimiento de Casación. · • 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
la sentencia de la Corte de Apelación. de Santo Domingo, de 
fecha veintitres de Septiembre de mil novecientos veintiseis, 
ha violado los artículos 1134, 1135, 1235, 1271, 1273, 
1274, 1315, 1347, 1348, 1349, y 1353 del Código Civil v 
141 del Código de Procedimiento Civil. · 

Considerando, que son .. hechos constantes en la senten
cia impugnada: a): que la Central Quisqueya C. por A., 
<(por órgano del Administtador de este Ingenio, señor Diego 
Ramírez ordenó al señor Emilíano Castillo Sosa, Agrimen. 
sor Público, el levantamiento de un plano general de todas 
las colonias cuyas cañas se muelen en el Central Quisqueya 
y de los demás tt;>rren·os cultivados o nó que dentro de la 
zona de influencia de) Central Quisqueya pertenecían al Cen
tral Quisqueya C pcir A. y a terceras t)ersona~. respectiva-
mente¡¡; ~ 

b): que «en fecha trece de Diciembre {]el añ0 mil novecientos 
veinticuatro intervino un contrató de venta entre la Com
pañía Central Quisqu~ya C. por A. y la Compañía Azuca
rera Dominicana, por d cual esta última Compañía quedó 
propietaria del Central Quisqueya C. por A.»; 
e): que «en fecha diez y siéte de Diciembre del año mil nove
cientos veintrcuatto, el Agri¡.nens01' Emiliano Castillo Sosa 
~entregó al 'señor Henry Nichols el nuevo plano levantado 
por él, á:sí. como otros planos que había recibido del Admi
nistrador del Central Quisqueya C. por A.,· señor Diego Ra
mírez '!amaso; de lo cual le otorgó recibo el señor Nichols¡ 
d): que el señor Emilüwo Castillo~Sosa demandó a ia Com
pañía Azucarera Dominicatiü por ante elJ uzgado de Primera 
Instancia de Sa.n Pedro ele Macorís para el pago ele lo que se 
le adeudaba por cc¡ncepto del levantamiento del Plano gene
ral que 1~ ftié encomendado por el Administrador del Cenüal 
Quisqueya C. por A.; .y que discutida la demanda el Juzgado 
de Primera Instancia pronunció sentencia por la cual con
denó a laCompañía Azucarera Dominicana C. por A. a P3;
gar al señor Emiliano Castillo SQsa, la suma de once mtl 
seiscientos ochenta y dos pesos oro con treinta y ocho cen
tavos oro, más los intereses desde el día de la demanda, y al 
pago de las ·costas. 

Considerando, qué para confirrri'ar la sentencia d~l Juz
gado de Priméra Instancia se fundé> la Corte d~pelactón: 
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1 9 : en que entre el Agrimensor Emiliano Castillo Sosa 
y la Central Quisqueya C. por A. se celebró un contrató de 
locación de servicios, por el cual el printero contrajo la obli .. '. 
gación de levantar cierto plano, y la Central la de p§J.g~r ese 
trabajo; y que esa convención se comprobó: á): .por cartas · 
dirijidas por el Administrador de dicho Central señor Diego. 
Ramírez al Agrimensor Castillo Sosa; y b): por la entrega · 
al Agrimensor de ciertos planos y por una carta circulú 
dirijida a los colonos del Central; 

29: en que el señor Emiliano Castillo Sosa realizó el tra.'· 
bajo del levantamiento del plano <tcomo lo evidenciá la en. 
trega del plano general al señor Hei1ry Lnnsing Nichols y ele: 
los doce planos que le había entregado la Central Quisqueya. 
C· por A. conform~ recibo evidenciado en la c_ausa•>; · 

· 39: en que habiendo comprado la Compañía Azucarera 
Dominicana todas las propiedades y derechos de 1~ Central 
Quisqueya C. por A, la aceptación del plano general levan- • 
tado por el Agrimensor Castillo Sosa, en cumplimiento Jel · 
contrato intervenido con la Central Quisqqeya C. pQr A., 
así como el recibo de los doce planos qu~ se expresan en la 
causa, es un hecho que demuestra la aceptación qe parte de,. 
la Compañía Azucarera Dominicana, de la obligación· con-. 
traída por su tausante la Central Quisqueya C. por A.; ' 

4 9 : en que habiendo alegado la Compañía Azucarera 
Dominicana que solo era adquirente de la Central Q'uisque.' 
ya C. por A. atítulo particulflr y que el señor Hetiry L. Ni
chols no pudo comprometerla; y habiendo t.enido la oportu
nidad de hacer la prueba de eso~ hec'bos <tpresentando el 
contrato intervenido entre ella y la Central Quisqueya C. 
por A. y los libros en que constan sus resoluciónesll, la Jaita 
de esa prueba constituye una grave presunción en Sl;l contra; 
que lo)nfundado de lo alegado por la Compañía se eviden-: 
cia: a): por el recibo firmado por el señor Hemry L. Nichols 
comoAdministrador, del plano levantado p9r Castíllo; b): 
por un aviso publicado en el <tListín Diario». según el cual el~ 
señor H. L. Nichols era Administrador del Central Quisque.! 
ya, propiedad- de la Compflñía Azucarera Dominicana C.! 
por A.; y e): por un Decreto del Preside11,te de la República, 
en el cual ((Consta que en fecha veintidos de Julio de mil no-,. 
vecientos veinticuatro fueron traspasad,as todos los dere. · 
chos, todas las propidades y acciones de la Central Quis
queya C. por A. Estate Quisqueya». . . 

· 5 9 : en que «la aceptación del plano general levantado ; 
por el Agrimensor Castillo, según el contrato inten·.enido ¡ 
con la Central Quisqueya C. por A. generó entre la Campa-, 
ñía Azucarera Dominicana y dicho Agrimensor un vínculo 
jurídico de carácter a comprometer a dich.a CompJlílÍa en lo 
que respecto=:a la demanda de Castillo Sosa; cuyo derecho se 
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afianzó más todavía por los pagos realizados en favor del 
referido Agrimensor a cuenta del trabajo realizado por éhl" 
y en que dicha aceptación y los pagos realizados implica~ 
evidentemente la voluntad de dicha Compañía intimante de 
operar una novación por cambio de Q.eudor, o sea una nova
ción por exproínisión en virtud del artículo 1274 del Código 
Civil, lo que se explica por la condición de causahabiente de 
dicha Compañía, que no ha podido jamás enriquecerse a 
espensas de otro». ·' 

Cq_nsiderando, que conforme a lo.que disponed artículo 
f<:> de la Ley sobre Procedimiento deCasación, solo compete 
decidir «si la Ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos 
en última instancia pronunciados por las Cortes de Apel~.~ión 
y los Tribunale,s o Juzgados inferiores»; y admit1r o· recha
zar los medios en los cuales se basa el recurso, sin que; en 
ningún caso pueda conocer del-fondo de los asuntos. 

Considerando, qúe en la sentencia impugnada están ex
presas las razones en las cuales se fundaron los Jueces del 
fondo para dar su decisión; que por tanto, la sentencia está 
motivada. 

Con~iderando, que cómo lo reconoce la jurisprudencia., .. 
del país de origen del Código de Procedimiento Civil domini~,. 
cano, el error en los motivos de una sente.ncia no es un me
dio de casación si la sentencia contiene motivos que la jus-
tifiquen. . . ·· · 1 

· Considerando, que si hubo error de parte de los jueces 
del fondo al considerar a la.Compañía Azucarera Domini
cana C. pór A. como causahabiente a título universal de la 
Central Quisqueya C. por A., y obligada en consecuencia a 
la deuda que dicho Central tenía contraída con el Agrimen
sor Castillo Sosa, no fué- en ese concepto que la Corte de 
Apelación condenó a la Compañía Azucarera Dominicana 

,C. por A., a pagar la citada deuda,, sino como obligada res
pecto del Agrimensor Castillo Sosa, convencionalme~te, por 
expromisión. 

Considerando, que el artículo 1273 del Código Civil dis
pone que la novación no se presume; que es menester que la 
voluntad de hacerla resulte claramente del acto; y que según 
el artículo 127 4 del mismo Código, la· novación por la susti
tución de un nuevo deudor puede efectuarse sin el concurso 
delprimer deudor. . . 

ConsiderandO, que al decir el artículo 1273 c;Jel Código 
Civil que la novación no ·• se presume, no ha quendo exclu~r 
las presunciones de los medios de prueba que pueden serv_tr 
para demostrar que hubo entre partes el acuerdo necesano 
de voluntades para que se verifique la §UStitución de un den" 
dor por otro. · . 

Considerando, que ~egún el artículo 1353 del Código 
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qvil, las presuh,qi,one~j.~o :¡til~i~ck1aé·pof~la Le,y, quedan 
e?tet:amente al ct:iterio;lel Magistra_do~l_,etl~l;no debe admi
ttt smo presuncwnes~ra ~es; _pr~cts§ís~;:X<<-1onc()rdantes, y. 
,solamente en el caso en que laUy ad!'Ul14e: la~p~uebq. testi
monial, a menos que ~L atto se·impugi:ie. por··t?ausa de qolo 
o fra.ude; y que el misnlf:J'Código dispone et1 sri artfculo 1347 
q~e las reglf!,s que. ~in1it~nJa ad~1üsi6n de ~a gr~1epa testimo. 
mal sufren excepcwn cliándo extste un pnnc1p10 de prueba 
por escrito; que <<:"le ll~a de esta -manera, todo acto por 
escrito 9ue emanede d'¡i!1el contra quien se ?a~e la_dé.~anda, 
o de qmen lo represent~ y que hace veroSJP11t.~I.hecho ale. 
gado)). ·· ~ . ·..,,,_.,_,<;:- ~ 

-. ~~on,skl,erando, que en el crtso que ha áljt,-tfi@do· él pre
serit~'ré~úrso_de casación, la existencia de Jin princrpio de_ 
prt{-é1jlLPOJ:" e~crito hacía admisible la prueba/ testimonial, :y 
por'if.1l.ntoJas presunciones que la Ley .ha dejado·al criterio 
de·· .s'Juece~"clHfondo; puest<) que es constattte>eill~j3enten

·~nada la existencia 'ñ_e"'Np ,escrito~~!:¡u~·~pa~~-l)a del 
_ . ,t~,~or_dcl Centtat,Qu,. t;1eya, <l,tpen ~~~se!_l~aba a 
:1 panra Azucarera Do mm ~- ·por ~;;_HJ.• , .· .• • · ·. · 

""'. }~ _;-.onsiderand o, qú.e c;I recibo· . . '· lan~';,Pbf':ef:~A:dmini~-
- '::,:'f _, • ;,;.del Central Qui'Squey'tt!-"Como représentárife de .li:i 

t :q: __ . ~~á Azucaren!. Ddminicana;y los f)ftgo~ a cuentae~e"' 
·tú~?!i"os p:or él al Agrimet:rsor Castillb Sosa; sott heuh'b-s·sobe
_rarw~~nte estableciidos p~:n~)os JÚe.ces ·del'{C?_~1do: ·i•stJ~Íel)• 
terJien~'gtave.s pu.r~ serV.1r_ de fundamento·.a dtc;lj{1$ffjü~c~s 

·} 1)afa decidir <:nJ:l~cho, cfy~··Ja ~~n,ipañía ¡\;r,úc~iíf!:r~l),,{)~i~i- .
cana s~ conv1rt1o por_e4p_n;>mts~an,en deudora del'.Agrttnetl- >,, 
sór -Castillo Sosa.c·· ·-~ ·-;: ··¡,_. ·: • · Y · .. · -·: · ·!": · . 
. . · :Por tales moti.vo$;r;re~fi~ia'efrecurso · de'Ca~acl(1iti11ter
puesto por la Com:paf,iJii: Ai~carera Doniinicauá é. por A., 
,contra sentencia ddl1 C~e de Ape'úlció_n delDeparfamento · 
de Santo Domingo;. dé fe~J;íacveiutitres oe Septiembre de mil, 

"novecientos veintiseis; f: -~ondena ·a ]a parte intima11te ñl. 
1)ago,:ae las costas... ~ .,. · · · · 

·_. Firmados: R. ]/L:&~i;¿1Jo,'77Aug_ust~ A;]upiter,_;A-. Arre
_doitdo Miura:C-IJ. de EJ?'/iéra.~M.':de] .. G_ón'k_~.l~z NI.""- M. de 
}. 'Viñas-.-Eud. Tro'ncoso,de la e·.· . . 

' ~ " ·-' 

'' Dada y firmada ha sido la anteHol: sehtencia p~do~ se-
ñores jueces que más arri¡l;;la.pgur~i;¡; enla.audiencia publica 
del día. treintiuno de Oeoobte.~~:;i}lll~'nove~ientp~ :veir¡tisiete, 
lo que yo, Secretario Ge:ner¡•¡J.:.éet~iEco . ..:..:..(firrntidoJ~ EuG. 
l)..ALVAREZ.- . ; -.. ' 1~_-r:··:.·'- .. -

;,:-.;~·:·: 
~: 
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